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Tractatus de ludo scacorum
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La obra pertenece a los fondos del cardenal Francisco Javier
de Zelada (1717-1801), ingresados en la Biblioteca Nacional

al formar parte de los de la catedral de Toledo y como consecuen-
cia del Real Decreto de 1 de enero de 1869, en que se decía que
«El Estado y en su nombre el Ministerio de Fomento se incautará
de todos los Archivos, Bibliotecas y Gabinetes… que con cualquier
nombre estén hoy a cargo de catedrales, cabildos, monasterios y
órdenes militares». Se nombra una comisión de incautación y res-
ponsable de ella a José María Octavio de Toledo, autor del Catálogo
de la Librería del Cabildo Toledano, publicado en 1903 por la
Revista de Archivos, Biblio tecas y Museos.

Contiene el texto latino del Liber de moribus hominum et officiis
nobilium sive super ludum scaccorum, escrito por Jacobus de Cessolis
a comienzos del siglo XIV. Es un tratado de moral que toma como
base el juego del ajedrez, siendo una alegoría de la sociedad las
distintas piezas y sus movimientos, que tienen un significado
moral o castrense. Fue una obra de gran difusión.

Dividido en ocho capítulos, el primero trata de la invención
del juego en Babilonia; en el segundo, el tablero del ajedrez repre-
senta esta ciudad; el tercero describe cómo el tablero es semejante
a dos reinos enemigos; entre el tercero y el cuarto existe una
laguna. El texto del cuarto comienza en la hoja 18, tratando del
significado moral de las figuras del ajedrez y en particular del rey
y la reina, de sus nobles, alfiles, caballeros y roques, que se ase-
mejan a jueces, guerreros y legados; del mismo modo, los plebeyos
están representados por los peones, y equivalen al oficial que
guarda la ciudad y cobra peajes, al posadero, al menestral, al labra-
dor, al mercader, etc. En el capítulo quinto, la situación de las
figuras enseña el modo de establecer los campamentos. Los últi-
mos capítulos se dedican al significado de los movimientos de las
figuras. En el sexto, estos significan las obras rectas y loables; en
el séptimo, la manera de ordenar los ejércitos en la línea de batalla;
y en el octavo, el movimiento de las figuras representa el encuen-
tro de los ejércitos.
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